
¿POR QUÉ VOLVEMOS A LA HUELGA?



2025 3 DE ABRIL
2 de cada 3 docentes secundamos la huelga y más de 5000 personas inundamos las calles de Santander en una jornada histórica.

2 DE MAYO
El consejero cita a la prensa antes de la reunión y, con la JPD presente, declara que la Consejería no tiene ninguna propuesta de
adecuación salarial. Ante semejante falta de respeto, la JPD abandona el lugar de la reunión.

6 DE MAYO
La JPD convoca paros los días 21 y 22 de mayo y una manifestación.

7 DE MAYO
Nuestro consejero, inspirándose en palabras de la consejera de Educación del País Vasco, declara que «se va a soldar a la mesa de
negociación».

9 DE MAYO
Tras varias jornadas de huelga, los/as compañeros/as del País Vasco llegan a un acuerdo con su consejería logrando una subida
salarial del 7 %, bajada de ratios, bajada de horas lectivas y cobro del verano, demostrando una vez más que las huelgas sí sirven. 

12 DE MAYO
La Dirección General de Trabajo paraliza los paros de los días 21 y 22 de mayo alegando incumplimiento de plazos. Más tarde
reconocería que se produjo un error en su sistema informático. La convocatoria era correcta en plazo y forma.
La JPD denuncia la vulneración del derecho a huelga y escala la protesta convocando dos días completos de huelga para los días
28 y 29 de mayo, además de una manifestación en Santander el jueves 29 a las 17:30 h.

14 DE MAYO
PSOE y PRC registran una Proposición No de Ley que insta al consejero a cumplir el mandato unánime del Parlamento de
Cantabria y a retomar las negociaciones con la JPD. Le dan siete días para que nos haga una propuesta.

¿QUÉ HA PASADO DESDE LA HUELGA DEL 3 DE ABRIL?

Si quieres recordar los motivos que nos llevaron a la huelga del 3 de abril, pulsa aquí.

4 DE ABRIL
Buruaga califica la huelga de «injusta» y «absolutamente desproporcionada» e insta a la Junta de Personal Docente a reflexionar.

25 DE ABRIL
El consejero nos convoca a una mesa de negociación el 2 de mayo con un único punto del orden del día: «Mejora de la Educación -
Mejora retributiva».

  

https://anpecantabria.es/openFile.php?link=notices/att/6/huelga-3-abril--definitivo-_t1743406140_6_1.pdf


16 DE MAYO
El consejero nos hace llegar la propuesta que puedes leer en este enlace y nos cita para el día 20.

19 DE MAYO
La JPD presenta una nueva propuesta: 260 € hasta el 1 de septiembre de 2027 y abordar en otro momento la formación del
personal docente siempre que esta se configure como una opción de libre elección.

20 DE MAYO
Se celebra la reunión. La JPD rechaza la propuesta de la Consejería y el consejero se compromete a estudiar la presentada por la
JPD y dar respuesta el viernes 23.

22 DE MAYO
La Consejería nos envía un Anexo a su propuesta del 16 de mayo que la mejora ligeramente con la condición de que
desconvoquemos las huelgas del 28 y 29 de mayo. Las mejoras consisten en añadir otros 30 € el 1 de septiembre de 2028 y en
bajar las horas de los sexenios de 300 a 250 h.

23 DE MAYO
Tras dos horas de reunión,  la JPD baja a 240 € y marca como línea roja la obligatoriedad de cursar las actividades de formación
que la Consejería quiera imponer. El consejero se levanta de la mesa de negociación sin modificar ni una coma de su propuesta.
El consejero declara a los medios que:

26 DE MAYO
La Consejería establece unos servicios mínimos abusivos para las huelgas de los días 28 y 29. La JPD los recurre.

     

¿QUÉ HA PASADO DESDE LA HUELGA DEL 3 DE ABRIL?

¿POR QUÉ ES INACEPTABLE LA PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA?

«No podemos seguir exprimiendo más el presupuesto, exprimiendo a los cántabros» en un nuevo intento de
responsabilizar al personal docente de la falta de recursos y de enfrentarnos a la opinión pública.
«El gobierno ha hecho un esfuerzo mayúsculo con esta propuesta de 150,23 lineales más mejora de los sexenios»
en unas declaraciones que omiten aspectos clave como la intención de imponer formación obligatoria y todas las
modificaciones que suponen un empeoramiento de las condiciones para el reconocimiento de los sexenios.

Porque no solo no se ha retractado de sus declaraciones desprestigiando al personal docente, sino que las incluye en el documento y
pretende que las firmemos.

https://anpecantabria.es/openFile.php?link=notices/att/6/propuesta-de-acuerdo-retributivo-mayo_t1747390394_6_1.pdf


Porque pretenden aprovechar la justa adecuación salarial que merecemos para imponernos actividades de formación obligatorias,
cuando y donde quieran.

Porque quieren multiplicar por tres las horas necesarias para consolidar los nuevos sexenios y que 250 de ellas sean de las temáticas
que indique la Consejería.

Porque si quieres cobrar la subida de los sexenios que ya tengas reconocidos (algo imprescindible para conseguir la subida de los
futuros), tendrás que solicitarlo y cursar 200 h de formación por cada sexenio, aunque te sobraran horas cuando te los consolidaron.
Además, esas 200 h adicionales deberán ser de las temáticas que dicte la Consejería.

Porque, tras 17 años perdiendo poder adquisitivo, la subida lineal, general y no condicionada que nos proponen es muy
inferior a lo que merecemos y está muy por debajo de las adecuaciones salariales de 2003 y de 2008.

2003: 160 €, que a día de hoy serían unos 260 €, entre 2003 y 2007.
2008: 170 €, que a día de hoy serían unos 235 €, entre 2008 y 2011.
Propuesta actual de nuestra Consejería: 120 € (60 € desde el 1/9/25, 30 € desde el 1/9/26 y 30 € desde el 1/9/27).



Porque la subida propuesta para los cinco primeros sexenios es insignificante. Por ejemplo, para cobrar 5,88 € brutos
más por tu primer sexenio deberás hacer 200 h más de formación, lo que supone que te van a reconocer cada hora extra
con menos de 0,03 € brutos/mes.

Porque solo ofrecen una subida significativa en el último sexenio, que únicamente cobra el personal con más de 30 años de servicio, y
además excluye de la mejora a quienes soliciten el permiso de sustitución de horas lectivas para mayores de 55 años. 

Para poder cobrar la subida del último sexenio, no solo habrá que cursar 200 h más que ahora, sino que tendrán que hacerse 200 h
extra por cada uno de los 4 sexenios anteriores; es decir, 800 h. 

Porque si aceptamos su propuesta, no podremos plantear ninguna reivindicación salarial hasta 2030.

Porque pretenden que firmemos que las retribuciones del profesorado cántabro son más que privilegiadas.

#EsAhora#EsAhora
#Somos9000#Somos9000

#HuelgaDocente2829M#HuelgaDocente2829M
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PREGUNTAS FRECUENTES (FAQ)                                             

¿Cuánto dinero se descuenta por cada día de huelga?
       1/30 de una mensualidad normal más 1/180 en tu próxima paga extra.

Si me nombran parte de los servicios mínimos, ¿hay alguna forma de que se me cuente como huelguista?
       No, pero puedes identificarte como persona que apoya la huelga con camisetas, pegatinas, etc. Descarga desde aquí un distintivo.

Si me nombran parte de los servicios mínimos y hay otra persona que va a trabajar al centro, ¿puede hacer ella los servicios mínimos y
yo la huelga?

      No. Los servicios mínimos son obligatorios y no se pueden ceder o cambiar. Si te nombran, no hay opción.
Si ese día decido ir a trabajar, ¿tendré mis clases y horario normales?, ¿me pueden poner a cargo de otros grupos?

      Ese día estás a disposición del centro y la prioridad es el cuidado del alumnado, no impartir docencia. 
      Si faltan muchos/as compañeros/as, te pueden poner a hacer guardias con otros grupos, juntar varios grupos, etc. No tienes derecho a
      dar tus clases como un día normal, sino que debes estar a lo que disponga el equipo directivo. 

¿Deben los servicios mínimos atender al alumnado si su docente falta mientras yo imparto mis clases con normalidad?
      No necesariamente. El equipo directivo debe organizar la atención del alumnado con las personas que no secunden la huelga, lo que
      puede implicar ajustes en la distribución del personal y afectar al desarrollo normal de tus clases. 

¿El horario de trabajo de los servicios mínimos es el habitual?
       No. Tu horario de trabajo ese día es el del centro, salvo que el equipo directivo te indique lo contrario.

¿Puedo acudir al centro y no dar clase o negarme a realizar ciertas tareas?
      No. Solo puedes optar por hacer huelga y no acudir al trabajo o, si decides ir al centro, cumplir con tus funciones según lo que te
      indique el equipo directivo.

¿Tengo que comunicar en el centro si voy o no a hacer huelga? ¿Me pueden exigir que lo diga con antelación?
       No.

¿Tengo que dejar materia preparada?
       No.

¿Ese día se avanzan contenidos?
       Dado que suele faltar gran parte del alumnado, no se suele avanzar materia. De todas formas, si el equipo directivo no te indica lo
       contrario puedes trabajar como un día normal: es tu decisión.

¿Hay un número máximo de guardias que me puedan poner si voy a trabajar?
       No. Ese día estás a disposición del centro y la prioridad es el cuidado del alumnado, no impartir docencia.

¿El equipo directivo debe intentar que el día de la huelga sea “normal” y que no afecte de ninguna forma al alumnado?
       No. El equipo directivo debe asegurar que se atiende y cuida al alumnado, nada más.

¿Qué sucede si un miembro del equipo directivo está de baja o permiso?
       Si no hay una persona sustituta previamente asignada, el día de la huelga deberá asumir sus funciones el/la funcionario/a de carrera
      con más antigüedad en el centro o, en su defecto, el/la interino/a con mayor número de años prestados en el cuerpo.

¿Tenemos que suspender o aplazar salidas didácticas u otras actividades a realizar fuera del centro?
      No es obligatorio, pero dado que suele faltar personal docente, puede que no se garantice la seguridad de la actividad y sea mejor
      suspenderla o aplazarla.

https://anpecantabria.org/Documentos/EsAhora/SERVICIOSMINIMOS.pdf


EL JUEVES 29 DE MAYO A LAS 17:30 H,
NOS UNIMOS EN LA CONSEJERÍA


